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Hoy septiembre quince (15) de dos mil veinte (2.020), le informo a la Señora Juez que se allegó solicitud de fijar 
fecha de remate del inmueble que al parecer se encuentra avaluado al correo institucional del Juzgado el día 
siete (7) de septiembre hogaño, para lo que estime pertinente. 
 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 
 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2016-00169-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: JULIO ROBERTO CASTRO RODRÍGUEZ. 

ASUNTO: ORDENA ESTARSE A LO RESUELTO  

EJECUTADO: CARLOS JULIO RUIZ  

 

Septiembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2.020). 
 
El ejecutante Julio Roberto Castro Rodríguez, a través de correo 
electrónico, allegado el día siete (7) de septiembre del presente año, 
solicita: “fijar día y hora para llevar a cabo diligencia de remate del 
inmueble debidamente embargado, secuestrado y avaluado”. 
 
Al respecto, previamente a resolver favorablemente la anterior solicitud; 
el memorialista deberá someterse y dar estricto cumplimiento con lo 
ordenado por éste estrado judicial por auto adiado el 19 de junio de 
2.019, notificado por anotación en estado N° 028 del día 20 del mismo 
mes y año, en razón a que el inmueble objeto de la medida cautelar no 
se encuentra debidamente avaluado. 
 

NOTIFÍQUESE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN  EL ESTADO Nº 022 FIJADO HOY 
18-09-2.020 A LAS 8:00 A.M. 
 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 


